
Exp. No. 104576 

  

Guayaquil, 31 de agosto del 2.001 

aut. Señores , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarles que el día 29 de agosto del 2.001 se han 

registrado las siguientes cesiones de acciones en la Compañia 

PROPEMAC S.A. 

1) Ernesto Guillermo Lingen Paredes, con cédula de identidad No. 

090840182-1, titular y propietario de 440 acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, pagadas en un 100% contenidas en el Certificado 

provisional No. 01, transfirió 400 acciones a favor de la 

compañía CORPORACIÓN LAMAR C.A., y 40 acciones a favor del Sr. 

Juan Carlos Romo Novoa. 

2) Ernesto Alonso Lingen Cruz, titular y propietario de 280 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, pagadas en un 100% contenidas en 

el Certificado Provisional No. 02, transfirió 180 acciones a 

favor del Sr. Ernesto Guillermo Lingen Paredes, y, 100 

acciones a favor del Sr. Claudio Aliaga Van Der Steen. 

3) José Guillermo Oyague Paredes, titular y propietario de 79 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América Cada una, pagadas en un 100% contenidas en 

el Certificado provisional No. 03, transfirió 79 acciones a 
favor del Sr. Claudio Aliaga Van Der Steen. 

4) José Guillermo Oyague Paredes, titular y propietario de UNA 
acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados 
Unidos de América, pagada en un 100% contenida en el 
Certificado provisional No. 04, transfirió UNA acción a favor 
del Sr. Claudio Aliaga Van Der Steen. 

Particular que informo a ustedes a fin de que se sirvan 
registrar las transferencias efectuadas. 
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